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ADMIN ISTRACIÓN LOCAL

Número 0363/24

AYUNTAMIENTO DE LAS NAVAS DEL MARQUÉS

D e c r e t o
Habiendo sido denunciado por agentes de la Policía Local, el abandono del vehículo 

marca “Seat”, modelo “León” y matrícula 5321-CVR, en la calle Colmenar, n.º 18 de 
esta localidad, figurando como titular del mismo D. Julio Maganto García, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 84 del Real Decreto Legislativo 6/2015, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad 
Vial, y habiendo intentado la notificación en su domicilio de la calle Colmenar, n.º 18,  
12 E y en la calle San Martín, n.º 46 de esta localidad, sin que se hubiere podido practicar, 
mediante este Edicto se comunica al titular para que en el plazo de quince días presente 
alegaciones, entendiendo que transcurrido dicho plazo se procederá con dicho vehículo, 
considerado como residuo urbano conforme a la Ley 7/2022, de 8 de abril, sobre Residuos 
y Suelos contaminados para una Economía Circular, a la retirada del mismo de la vía 
pública y a su depósito en un centro de tratamiento y descontaminación de vehículos  
fuera de uso y posteriormente a tramitar la baja del mismo ante la Dirección General  
de Tráfico.

Las Navas del Marqués, 29 de enero de 2024.
La Alcaldesa-Presidenta, María del Mar Díaz Sastre.


